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DE Lí PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Articulo de oficio ; tarde de todos los dias no feriados, en cederá su formación por la sección á
: la calle de Brussa número 21 principal 
; (casa Canut).
í Palma 26 octubre de 1871. —Ramón

Núm. SU .
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

EN LAS ISLAS BALEARES

Pava la recaudación de contribuciones.

Rodríguez Trujillo.

Núm. 572.

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

' que corresponda, parándoles en caso 
i contrario él perjuicio á que se hacen 
' acreedores porla falta de cumplimiento, 

conforme se dispone por el artículo 33 
del citado reglamento. Santa Margarita 
23 de octubre de 1871.—El Alcalde, 
José Nicolau.—P. A. de la Junta, Ga
briel Estélrrich, Secretario.

Prevenido por la legislación vigente , 
que el dia primero de noviembre pró- ' 
ximo vence el plazo para el pago de 
cuotas individuales señaladas en los 
repartos de la contribución territorial 
y en las matriculas de la Industrial y 
de Comercio del presente año econó
mico, cumple á esta delegación asi ad
vertirlo. para que los Contribuyentes 
en general, apronten los que á cada 
uno corresponden, alejando de estasuer- 
te el eslrcmo desagradable y sobre lodo 
perjudicial á los mismos, de tener que 
apelar á la imposición de recargos, y 
á las medidas coercitivas que las Ins
trucciones prescriben.

Conviene que los Sres Alcaldes por 
medio de pregón y anuncios, lo hagan 
público, para que llegue á conocimien
to de aquellos que no tienen presente la 
época del vencimiento; y también, pa
ra que todos tengan noticia del dia en que 
el cobrador ha de presentarse al pue
blo según el aviso previo recibido.

Cual está mandado, la cobranza de 
esta Gapital se verificará á domicilio, 
según las señas que indican los res
pectivos recibos, en donde el Cobra
dor se presentará solo una vez.

Desde el Jueves dos de noviembre 
próximo, y durante las horas de la ma
naría, los cobrador s de la capital pa-

Debiendo procederse á la formación 
del reparto vecinal acordado para cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal del corriente año económico, se
gún lo prescrito en la ley de 23 febre
ro de 1810, se invita asi á los veci-

Núm. 574.
I). Francisco María DonnetjUez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente edicto se saca á

basta por termino de veinte dias una 
casa á la que vá unida una pequeña 
porción de tierra, embarga la á Mateo 
Gastell y Capellá á instancia de la razón 
social «Pujo! y Jolis» de Barcelona, 
sita en Lt ald. a de Mancor sufragáneo 
de la villa de Selva calle de laC resta de 
Santa Lucia, sin que conste su numero 
y lindante por la derecha entrando con 
casa y tierra de Juan Gastell y por la 
izquierda con corral del misino ejecuta
do; ha sido justipreciada en la cantidad 
de dos mil pesetas y se ha señalado 
para su remate el día veinte del mes de 
noviembre próximo á las doce de su 
mañana en la sala de audiencia de este 
Juzgado; en la inteligencia que no se 
admitirá postura sin que previamente 
exhiba el postor la cédula de empadro
namiento y consigne en ¡a mesa del

nos como á los forasteros sujetos á pública subasta por término de veinte 
dicho reparto para que se sirvan reco- ¡ una casa spa en caPe ‘'cJa 
ger déla Secretaria de esta municipa- i ^*5*nn» antes den Burgos de esta cm- _ _
lidad el estado de que irala el arlícu-i dad* manzana U0 número 61 que Juzgado la suma de doscientas pesetas 
lo 32 del Reglamento parala aplica- i consiste en zaguan con dos tiendas, importe del diez por ciento del precio 
cion de la ciíada lev v llenarlos hue-: buerto y habitación-s interiores, lin- de tasación, cantidad que le será de
eos del mismo, devolviéndolo á dicha I P»r la derecha izquierda con ’ vuelta desde luego caso de no obtener 
oficina en el término de ocho dias á 11 herederos de Juan Quetglas y ; el remate. Pahua 23 de octubre-le 1811. 
contar desde la inserción de este anun- \ Por la espalda con el huerto del ex- I -Juan de la Cruz Mediero.-Por su 
ció en el Boletín oficial de la provin- | convento del Carmen; es propio de mandado, Enrique Bonel. 

cia; advirliendo que de no presentarlo 
en el plazo señalado ni solicitar que 
se eslienda á su nombre, esta Junta 
municipal atendiendo á los datos que 
posea, fijará por sí las utilidades im
ponibles, quedando los interesados 
sin derecho á reclamar de agravio.
Santañy 27 octubre de 1871.—El pre
sidente, Jaime Escalas.—P. A D. A. 
y J D. A.—El secretario, Bernardo 
Escalas. ■ .

1). Marcos Estarás y Danus, queda ta- ; 
sada en siete mil escudos y señalado ; 
para su remate el dia diez y seis de i 
noviembre próximo á las doce de su ¡ 
mañana el cual tendrá lugar en los es- ' 
Irados de este Juzgado siendo la pos
tura arreglada á derecho, pues asi se , 
acordó en los autos ejecutivos sigue , 
D. Pedro Francisco Crespí sobre pa- 

fgo de maravedís, intereses y costas:

Núm. 576.

í). Bernardo Selleras y Colomar Juez 
de I? instancia del partida de Inca.

Núm. 573.

advirliendo que serán de cargo del 
comprador los gastos de escritura, re
mate, otorgamiento de escritura y de
mas que ocasione el traspaso, y que 
los liciladores deberán depositar en la

AYUNTAMIENTO DE S.1 MARGARITA, mesa del Juzgado el diez por ciento 
dél juslipréciu de la finca sin perjuicio

Acordado el leparlo vecinal por la ; ‘¡evolución en el acto álos que no 
Junta municipal para cubrir el déficit í obtengan el remate á su favor Palma 
del presupuesto municipal del presente 1 diez y ocho octubre de mil ochocientos 
año económico, conforme el ánículo 32 ¡ setenta y uno. Francisco M. Donnet. 
del reglamento de 20 de abril de 1870. i —Por mandado de S S., Antonio M. 
se invita á todos los contribuyentes asi Rossello.

Para los hacendados forasteros, pa- • vecinos como forasteros que tengan ¡ 
ra los contribuyentes de los arraba- ¡ utilidades en este distrito, se presenten i 

término, v en general para cuan- en la secretaria de esta Gorporacion á i . . .
tnn i - ■ 4 . Pnnnirnr v iinn .r un pipmnlnr dn de la Cruz Mediero tuez delas senas indican que residen fue- ho de recoger v llenar un ejemplar ue , ///,•, j i
ru jni i । 11 • । a  11, v inmAn zin india He riiiiidadpc niin i primera instancia del distrito de la Cara del casco de la población, estará la relación de ludas las uimuaues que r . . . „ . ■
abierta la oficina, desdólas ocho y me- Ies pertenezcan, dentro del plazo de 
Wa de la mañana, hasta las dos de la ocho días; que de lo contrario se pro-

sarán al domicilio de los coniribuyen- 
tes: y en su coüsecucncia, hasta que ter-
minen, la oficina de recaudación so
lo estará abierta, páralos del casco, 
desde las doce hasta las dos de la 
Urde.

Núm. 575.

ledral de este Partido.

Por el presente se saca á pública su-

Hago saber: que en el juicio interdicto 
de adquirir la posesión intentado en este 
Juzgado y por la Escribanía deJ infras
crito actuario, á nombre de Maria Ramis 
y Campener en el concepto de curadora 
ad-bona de su hijo Pedro José Amengual 
y Ramis, he dictado el auto siguiente.= 
Inca cinco de Octubre de 1871. —A lo 
principal, por presentado con los docu
mentos que se acompañan, y por intenta
do el interdicto de adquirir; y Resultando 
de dichos documentos que el difunto don 
Antonio José Amengual y Amengual, veci
no que fué de la villa de Sansellas, en su 
testamento otorgado día quince de Enero 
del presente año ante el Notario D. Joa- 
quin Roselló y Pujol, instituyó por su uni
versal heredero propietario á Pedro José 
Amengual y Ramis: Resultando que dicho 
Pedro José Amengual y R -mis por ser me
nor de edad se le ha proveído de un cura
dor ad-bona recayendo el discernimiento 
desemejante cargo á favor de su madre 
Maria Ramis y Campaner como lo acredi
ta el testimonio de la espresada diligencia

M.C.D. 2022
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presentado quien en concepto de tal ha pro
movido la presenle demanda: y (Conside
rando que dicho testamento es titulo sufi
ciente para adquirir con arreglo á derecho 
la posesión de los bienes pertenecientes á la 
herencia de D. Antonio José Amengual y 
Amengual, qne aquella solicita, y que se
gún la misma asegura nadie posee á titu
lo de dueño ni de usufructuario; se otorga 
á María Ramis y Campaner en el concepto 
de curadora ad b na de su hijo Pedro José 
Amengual y Ramis, sin perjuicio de ter
cero, la posesión que pide del predio Bini 
fat del término de la villa de Sansellas per
teneciente á la herencia del difunto D. An
tonio José Amengual y Amengual; proce- 
dase á dársela por medio de uno de los al
guaciles del juzgado, á quien se comisiona 
al efecto, asistido del presente escribano, 
haciéndosehs correspondientes intimacio
nes á las personas que aquella designe á 
fin de que la recooozc n en el concepto 
que usa como nueva poseedora; y al otrosí 
por exibida la cédula de empadronamiento 
y devuélvase esta á la interesada. Lo man
dó y firmó el Sr. 1). Bernardo Sederas y 
Colomar Juez del.8 inst ocia de este par
tido, de que doy fé.—-Bernardo Sederas. 
—Juan Bennasar.

En cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 700 de la ley de Enjuicia miento 
Civil be mandado que dicha providencia 
se publique por medio de edictos que se 
fijarán en los sitios de costumbre de este 
pueblo, se inserte en el Boletín oficial de 
la Provincia, con el objeto de que llegado 
á noticia de aquellos que se crean con de
recho á reclamar sobre dicha posesión se 
presenten á deducir o en este Juzgado y 
Escribanía del Infrascrito, y por medio de 
Procurador con poder bastante dentro del 
término de sesenta dias á contar desde la 
fecha de inserción en el referido Boletin 
oficial pasados los cuales si no se hubiere 
presentado nadie, se amparará en la pose
sión al que la lia obtenido, parando el per
juicio que eo derecho haya lugar.

Inca diez y siete de octubre de mil ocho
cientos seienta y uno.—Bernardo Selleras. 
—Por mandado de S. S., Juan Beonasar.

Núm. 577.
COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES.

Redenciones de censos aprobadas por la junta provincial del ramo en 12 de setiembre de 1870.

^aPilaliZa. 
don.

Pías, cts.

N tunero 
del inven

tarío.

BIENES DEL CLERO.
Corporación á que los censos corresponden. Rédito. Nombre de los redímentes. Base.

9.174 M. P. de Ramis en Santa Eulalia. . 82.38 D. Pedro de Veri. . 6’50 1267‘38
9.181 Religiosas de Inca. . 39.86 El mismo. . Id. 613'25
9.161 Cofradía de S. Pedro y S. Bernardo. . 47.86 El mismo. . Id. "36'31
9.163 Id. de id. . 39,28 El mismo. . Id. 604‘31
9.165 Id. de id. . 19,93 El mismo. . Id. 306'62
9.175 M. P. del Rdo. Lucad Tomás. . 64,77 El mismo. . Id. 996^6
9.176 M. P. de D.a M.e Descle¡,és. . 67,32 El mi«mo. . Id. 1035‘69
9.183 Religiosas de Sania Clara. . 88,69 El mismo. . Id. 136416
9.186 Cofradía de los Angeles en S. Nicolás. .- 19,93 El mismo. . Id. 306‘62
9 166 Gotlandia de S. Pedro y S. Bernardo. . 119,58 El mismo. . Id. 183S‘85
9.182 Religiosas de San Gerónimo. . 86,94 El mismo. . Id. 1337‘54
9.179 M. P. de D. Miguel Binimelis. . 79,72 El mismo. . Id. 122616
9.1811
9.185 í Religiosas de Sta. Teresa. . 113,60 El mismo. . Id. 1747^9
9 168 Cofradía de S. Pedro y S. Bernardo. . 199,31 El mismo. . Id. 3066 31
9.169 Id. de id. 50,20 El mismo. . Id. 772‘31
9.187 Presbíteros de Sta. Cruz. . 1,99 El mismo. . 8 pg. 24‘82
9.167 M. P. de Marroig. . 28,40

. 99,65
El mismo. . 6'50 436*94

9.180 M. P. de D. Miguel Binimelis. El mismo. . Id. 1533 07
9.177 Presbíteros del Hospital. . 11,96 El mismo, 

» Bartolomé Bestard.
. 8 p®. 149 50

6.935 Parroquia de Sta. Cruz. . 15,94 . 6'50 345*23
6.934 Id de id. . 8,72 El mismo. • 8 pg. 109*00

14.222 Presbíteros de Cindadela. . 5,57 » Guillermo Vives. . Id. 69‘62
11.223 Convento de Sia. Clara. . 4,81 El mismo. . Id. 6012
14.224 Presbíteros do Cindadela. . 2,11 El mismo. . Id. 26‘37
11.225 Los mismos. . 6,22 El mismo. . Id. 77‘75
11.226 Los mismos. . 4,98 El mismo. -. Id. 62‘25
14.227 Los mismos. . 4,98 El mismo. . Id. 62‘25
14.228 Los mismos. . 6,22 El m.smo. . Id. 77‘75
14.229 Convento de Sta. Clara. . 24,91 El mismo. . 6’50 383*23
14.230 Presbíteros de la Catedral. . 1,24 » José y Francisco Molí ■ 8 p®. 15*50
14.231 Los mismos. . 1,24 El mismo. . Id. 15 50
14.232 Los mismos. . 9,96 El mismo. .. Id. 124*50
11.233 Convento de Sia. Clara. . 2,49 El mismo. . Id. 3V12
14.234 Presbíteros de la Catedral. . 14.94 D.a Juana Molí. . Id. 186‘75
14.235 Los mismos. . 2,49 La misma. . Id. 31*12
14.236 Convento de Clarisas. . 3,32 La misma. . Id. 41*50
7.915 Parroquia de Santa María. . 2,33 * María y Sebastiana Ferrer. . Id. 29*12

BENEFICENCIA.
2.813 Hospital de Espositos. . 3,09 D.‘ Juana Molí. ■ 8 pg. 38*62

Palma 12 de setiembre de 1870.—El Comisionado, Jaime Escalas.
MÍMSTERIO DE LA GOBERNACION.

En vista del Considerable número de pe
ticiones en demanda de socorros por el fon
do de calamidades, unas desprovistas en
teramente de los documentos que pueden 
ilustrar y deban justificar á la vez los mo
tivos que les sirven de fundamento, y las 
otras, aunque provistas de ellos no lo están 
de una manera tan completa como es de de
sear para que pueda recaer una acertada 
resolución, ocasionando con semeja ules omi
siones enojosas advertencias á las Autorida
des que están llamadas á intervenir en es
tos asuntos, y lo que es todavía más sen
sible, el consiguiente entorpecimiento en la 
rapidez de su tramitación, que es necesa
rio evitar á lodo trance;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que á lo sucesivo no se dé curso 
á ninguna reclamación que no se halle es
trictamente ajustada á las prescripciones 
que determina la Recl orden de 20 de fe
brero de 1860. x

Do la de S. M. lo digo á V. S. para su 
más exacto cumplimiento; cuidando por su 
parle que esta soberana disposición se pu
blique en el Boleiiib oficial para conoci
miento de los pueblos de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de junio de 1871Sagasta.—Sr. Go
bernador de la provincia de......

^Gacela del /.° de julio.)

Núm. 578.

Comisaria de Guerra de Máhom
HOSPITAL MILITAR DE PALMA. MES DE SETIEMBRE DE 1871.

Relación de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el oficial Xdnünislrador que suscribe la cual se forma 
conforme lo prevenido por el Eacmo. Sr. Director general de Xdmimstración mihtaa de 50 de agosto de 1864.

pretor, Ramón Soslre.

Puntos donde so 
han hecho las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios.

Pesetas cénts.

CANTIDADES.

NúmeroKilógrs. Litros.

Mahon................ <

Pedro Coll......................................Gallinas . . .
Seb stian Olives.........................Tocino. . . .

Id. id............................... Manteca . . .
Sres. Taltavull Tomas y Estela. Aceite do 1.a. .

Id. id............................... Arroz. . . .
Lucia Gomila............................... Garbanzos. . .
Lucia Gomila.............. Patatas. . . .
Pedro Coll........ Huevos (docena).
Sres. Taltavull Tomas y Estela. Azúcar. . . .
Juan I ascual...............Chocolate. . .
Pedro Coll.....................Leche. . . .
Sres. Tallavull Tomas y Estela. Vino común . .

Id. id.................................Idem generoso. .
Id. id................................. Carbón vegetal .

Miguel Castañol.............................Lena . . . .
Sres. Taltavull Tomas y Estela. Aceitede2.*. .

Id. id............................... Velas de sebo. .

2’50
1’60
2’70
1’09
0’65
068
0’23
1’06
1’09
2’50
0’31
0’31
1’50
008
0’03 
1’03
1’75

10 »
2' > 

»
25' *
31’200

33’ »
2' •

832’ *
20’800

23’ »

14

41’500
92’ »

4’ »

49’

3

7

Isleta del Rey 39 de setiembre de 1871.—El Administrador, Juan Van Walré.— V.’ B.*—El Comisario de Guerra los
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MINISTERIO d e h a c ie n d a .
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en esa Dirección general con ob
jeto de armonizarla diferente marcha se- 
Lida en las Aduanas para el despacho 
je los efectos que los Capitanes y tri- 
DQianles de los buques conducen como 
je su propiedad y en concepto de pa- 
colilla: , ,

Considerando que si bien en el artí
culo 65 de las Ordenanzas del ramo 
de Aduanas vigentes previene que las 
pacotillas conducidas por los tripulan
tes se despachen como las demás mer
cancías, no se determina '1 punió en 
que deba tener lugar el adeudo:

S M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
á bien resolver se adicione el párrafo 
tercero del art. 46 de las Ordenanzas 
en los términos siguientes: «Los efec- 
»los conducidos por los Capitanes y 
»lripulanles de los buq íes como de su 
«propiedad, y en concepto de pacotilla, 

¡ »se despacharán precisamente en el 
«primer punto habilitado á (jue arribe 
»Ía embarcac on.»

De Real orden lo digo á V. I. p ira 
su cumplimiento. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 10 de julio de 
1S7L—Moret.—Sr. Direclm* genetal 
de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
I truido á Consecuencia de una comuni- 

cacioi del Administrador de la Aduana
1 de Tarragona consultando el, modo de 

despachar varios despoj j s ¡leí buque 
español Joven Emilio, que naufragó en 
el extranjero y se han importado por 
dicha Adu ma:

Considerando que si bien el Arancel 
cstablm e como regla general el princi
pa de (¡ue los géneros y efectos nacio
nales devueltos del extranjero pierden 
su nacionalidad y quedan sujetos al 
pago de los correspondientes derechos, 

1 este principio tiene algunas excepcio
nes y no es rigorosamente aplicable á 
tilos buques nacionales:

Consideiando que estos buques se 
halian en distintas condiciones que las 
niercanLias del pais, toda vez que vuel
ven ú España mu perder su carácter 
nación; 1, no sa'en como aquellas para 
ser enajenadas, y su estancia en puer
tos extranjeros es inherente á su misión 
comercial:

Considerando que si las embarcacio- 
I Des nacionales al volver del extranje

ro conservan la nacionalidad, nada más 
justo que las partes ó despojos de las 
cismas, en caso de naufragio, disfruten 

i 'le igual beneficio, mayormente cuando 
fuella desgracia ha sido ocasionada 
Por una fuerza mayor que es imposi
ble evitar en la generalidad de los 
casos:

Y considerando que es conveniente 
establecerlas debidas formalidades pa
la que al amparo de la concesión no se

| Perjudique el Tesoro público;
| . He resuello que los restos ó despo- 

J°s de los buques nacionales que nau- 
^guen en el ••xlranjero se admitan con 
‘burlad de derechos, siempre que los 
^portadores presenten un certificado 
e* Cónsul de España en el puerto ó 
‘slrito donde haya sucedido el sinies- 
l°. acreditándolos hechos y detallan

do la clase y número de los efectos sal
vados que se introduzcan, y que cons
te que el buque náufrago ha sido bor
rado de la lista de embarcaciones del 
puerto en donde estaba matriculado, 
para lo cual el Administrador de la 
Aduana pedirá este dato á la Autoridad 
de M irina correspondiente.

Lo que digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 
10 de julio de 1871.—Moret.—-Sr. Di
rector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitida á informe del Consejo de 
Estado, según previene el art. 53 de la 
ley orgánica provincial, la reclamación 
interpuesta contra el acuerdo de esa 
Diputación relativo al abono de las die
tas devengadas por un comisionado que 
fué á Villamanrique, aquel Cuerpo en 
pleno ha emitido el siguieule dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 17 del actual, ha exami
nado el Consejo el expediente relativo 
á la reclamación interpuesta contra un 
acuerdo de la Diputación de Sevilla con 
motivo de las dietas devengadas por un 
comisionado que fué á Villamanrique:

Vistas las instancias (|ue por conduc
to del Gobernador de la provincia han 
elevado á ese Ministerio D. Francisco 
y D. Roque Diaz Solís, Alcalde y Se
cretario que fueron del Ayuntamiento 
de dicho pueblo, en solicitud de que 
se revo-que la providencia de la Dipu
tación provincial que les condenó á ca
da uno al pago de 1.090 rs. por ra
zón de dietas al comisionado de apee 
mío que la misma Corporación despa
chó para compelerles á la rendición de 
las cuentas municipales del ejercicio de 
1868á69:

Visto el informe del Gobernador de 
la provincia que halla fundadas las ra
zones expuestas por los reclamantes, y 
hace notar que la Diputación no se ha 
atenido en sus providencias á lo pre
ceptuado en el art. 68 de la ley muni
cipal de 21 de octubre de 1868:

Visto el citado artículo, según el cual 
procede la imposición de multas á los 
Alcaldes y Concejales, entre otros ca
sos, en el de negligencia reparable en 
la Administración económica cuando 
sus consecuencias fuesen graves, y en 
el de falla de obediencia debida:

Vista la Real orden de 14 de febre
ro de 1866 mandando suprimir los co
misionados de apremio en el ramo de 
Gobernación, y que en su lugar se con
mine á los Alcaldes cuando no cumplie
sen con lo preceptuado por la Autori
dad con apremio diario en papel de 
mullas, quedando sólo subsistentes los 
comisiona tos de ejecución en los ca
sos que marcan las leyes é instruccio
nes vigentes:

Considerando que en vez de atener
se la Diputación provincial á lo precep
tuado en la mencionada Real orden y 
á lo dispuesto en el art. 68 de la vi- 
vigenle ley de Ayu lamientos procedió 
á despachar un comisionado de apre
mio contra el Alcalde y Secretario de 
Villamanrique, fallando á las disposi
ciones citadas:

Considerando que en este concepto 
las dietas que hoy se exig n á los re
clamantes al cabo de cuatro meses de 
devengadas, sin que antes hubiese 
precedido notificación para su pago, 
constituye una exacción que debe ca
lificarse de ilegal por no estar arreglada 
y conforme á lo que las disposiciones 
vigentes establecen;

El Consejo es de parecer;
1 .° Que procede dejar sin efecto el 

acuerdo de la Diputación provincial.
2 0 Que se reserve el comisionado 

su derecho para que lo ejercite en la 
forma y contra quien estime conve 
nienle.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos silos. Madrid. 
2 de julio de 1871.—Morel.—Sr. Go
bernador de la provincia de Sevilla.

(Gacela del ^3 de fallo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: Habiendo consultado á este 
Ministerio el Presidente de la Audieneia de 
Granada sobro si los Magistrados súdenles 
pueden entrar á formar parle de la Sala de 
vacaciones, con arreglo á lo prevenido eo 
Reales órdenes de 10 do mayo de 1851 y 
12 do junio <ie 1868, y siendo necesario 
adoptar una resolución que sirva de norma 
á los Tribunales acerca del particular:

Consi lerando que el silencio que en este 
punto guarda la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, lejos de au
torizar aquella medi la, demuestra el pro
pósito de que dicha Sala se constituya con 
Magistrados de planta:

Considerando que no sin violencia po- 
drian interpretarse en opuesto sentido los 
artículos 895 á 896, mucho más si se re
lacionan con el 77, según el cual los su
plentes han de ser llamados en circunstan
cias accidentales, calificación inaplicable al 
caso previsto y ordinario de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha serví lo 
disponer que la Sala de vacaciones se for
me tan sólo con Magistrados en propieda i, 
si bien durante dicho período, como fuera 
de él deberá llamarse á los suplentes siem
pre que la Administración de justicia lo 
exija por cualquiera de las circunstancias 
comprendidas en el citado art. 77 de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia, la de ese Tribunal y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 4 de julio do 1871. — [Jiloa. 
—Sr. Presidente de la Audiencia de......

(Gacela del 8 de jallo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, según previene el art. 53 de la 
ley orgánica provincial, el expedieolq 
sobre suspensión de un acuerdo déla 
Diputación de esa provincia, en que 
suprimióla Escuela Normal, aqtkel alto 
Cuerpo en pleno ha emitido el siguiente 
dictámen.

«Exmo. Sr.: La Diputación provin
cial de Ciudad-Real, discutiendo su pre
supuesto, acordó, entre oirás cosas, en 
sesión celebrada el 15 de abril último 
suprimirla Escuela Normal de Maestros 
y crear una cátedra de Pedagogía en el 
Instituto de segunda enseñanza, dolada

d 
con el sueldo de 2.000 pesetas, ácargo 
del actual Director de dicha Escuela, 
consignándose el crédito suficiente pa
ra satisfacer las dos terceras partes del 
sueldo al segundo y tercer Maestro.

El Gobernador en su vista, teniendo 
presente lo dispuesto en los decrelos 
de 9 de diciembre de 1868 y 14 de 
enero de 1869, elevados á leyes por la 
de 20 de junio del mismo año 69, sus
pendió el acuerdo de la Diputación, en 
virtud (dijo) de las facultades que le 
concede el art. 48 de la ley provincial 
vigente, por haber recaído en asunto 
que no era déla competencia de aque
lla corporación; y habiéndolo puesto en 
conocimiento de V. E., se ha mandado 
de Real orden, comunicada en 27 de 
mayo último, recibida en 9 del actual 
que el Consejo emita su diclámeu so
bre el asuntó.

Es indudable, como dice el Gober
nador de Ciudad-Real, que la Diputa
ción de la provincia al suprimir la Es
cuela de Maestros ha fallado á las pres
cripciones legales, puesto que en el 
art. 1.° del citado decreto, hoy ley, de 
9 de diciembre de 1868 se dispone que 
las provincias sostengan dichas Escue
las, y en donde fuese conveniente otra 
ademas de Maestros, respetando en to
do caso Lis anteriormente establecidas; 
corroboránddse.esta disposición hasta 
cierto punto con la del art. 3.° del de
creto, también ley, de 14 de enero de 
1869, en que se previene que el dere
cho concedido jior los anteriores á las 
Diputaciones provinciales y Avunia- 
miéhlós para que pue ían fundar toda 
clase de eslahlecimi-nlos de ense-ñanza 
y para que las Dipuiacidaés dejas pro
vincias en que haya Universidades 
puedan costear ciertas asignaturas, no 
se opone de modo alguno á la obliga
ción que lienen aquellas corjoraciones 
de Losleai las Escuelas y enseñanzas 
qde disponga la ley general de Inslruc- 
cion publica.

La conservación de las Escuelas Nor
males es por lo lanío obligatoria, y la 
Diputación de Ciud ¡d-R ai a[ supri
mir la de sa provincia ha cometido una 
infracción de ley que no puede soste
nerse.

De todos modos, el asunto sobre que 
recayó el acuerdo tomado por esta cor
poración no está fuera de sus alribu- 
ciones, como ha creído el Gobernador, 
y no ha podido por consiguiente esta 
Autoridad suspender su ejecución, fun
dado, como dice, en la' facnltad’ que 
únicamente le concedeel citado art. 48 
en los casos de incompetencia de la 
Diputación ó en que resulte delin
cuencia.

El art. 46 de la misma ley, al decla
rar de la sxclusiva competencia de las 
Diputaciones provinciales 'la gestión, 
el gobierno y dirección délos inlreses 
peculiares de las provincias, compren
de textualmente en el número I o los 
asnillos relativos á establ -cimientos de 
Beneficencia ó de Inslrcccíon, qüe es á 
lo que se refiere el mencionado acuer
do; y en consecuencia, tratándose de 
un asunto en que deliberaba la Diputa
ción provincial con atribuciones pro
pias, debió limitarse el Gobernador á 
ponerlo en conocimiento de V. E. á fia 
deque resolviera lo que estimara con»
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veniente, pero no suspender por si la' 
ejecución del acuerdo, por oponerse á 
ello el art. 50 de la citada ley provin
cial.

Aparte de esto, los acuerdos que 
dictan las Diputaciones provimiales 
qu bramando las leyes no pueden 
prosperar, pues aun cuando estas cor
poraciones ejercen sus atribuciones 
propias con absoluta independencia en 
virtud de lo dispuesto en el art. 88 
de dicha ley provincial, esto debe en
tenderse sin perjuicio de la inspección 
que al Gobierno se concede en ese 
mismo artículo á fin de impedir la in
fracción de la misma ley, de la Consti
tución y de las demas generales del 
Estado.

Asi se infiere también del art. 89, 
que trata de la responsabilidad en que 
incurren aquellas corporaciones cuan
do faltan manifiestamente á la ley en 
sus actos ó acuerdos, bien sea dislri- 
bu\endose facultades que no les com
peten, ó abusando de las propias; de 
modo que están obligadas á obedecer 
y guardar en sus deliberaciones el de
recho constituido, así como 11 autori
dad suprema tiene el encargo de velar 
por el fiel cumplimiento de las leyes; 
pues aunque no debe sustituirse á las 
Diputaciones reformando sus acuerdos, 
puede en virtud de la inspección que 
le está concedida dejar sin efecto aque- 
Hos en que 
cion.

Procede, 
sente caso, 
sejo, dejar 
acuerdo de

resulte cometida la infrac-

por lo tanto, en el pre- 
segun la opinión del Con- 
sin efecto el mencionado 
la Diputación provincial 

de Ciudad-Real, dictado con manifies- 
la infracción de las leyes antes citadas, 
y encargar á esta corporación que re
suelva nuevamente sobre el particular 
con sujeción á lo mandado sobre la 
materia.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V S. muchos afios. Madrid 
16 de junio de ISTl,—Sagasta.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real.

(Gacela del 2 de julio.)

MÍNISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido al Consejo de Estado, se
gún previene el artículo 53 de la ley 
orgánica provincial, el recurso de al
zada interpuesto contra un acuerdo de 
esa Diputación relativo al abono de die
tas á un comisionado de apremio que 
fue á Trives, Cuerpo en pleno ha emi
tido el siguiente diclámen:

«Excmo. Sr : En cumplimiento de la 
Real orden de 14 del actual ha exa
minado el Consejo el expediente remi
tido al Ministerio del digno car^o de 
V. E. en 17 de mayo último, con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto 
contra un acuerdo de la Diputación de 
Orense relativo al abono de dietas á 
un comisionado de apremio. ■

v Resulta que no habiendo rendido e 
jji Ayuntamiento de Trives las cuentas cor

respondientes á los años de 1862 á

presentacion, lo haya hecho en el con
cepto de Presidente de la Diputación 
provinci d, como lo revela el menbre- 
le del oficio de remisión, faltando por 
lo tanto á lo dispuesto en los artículos 
52 y 53 de la ley orgánica provincial.

Prescindiendo de esta irregularidad, 
y pasando el Consejo á examinar el re
curso de alzada, observa que si bien 
la morosidad délos encargados duren

1869, comisionó la Diputación pro
vincial á D. Vicente María Vázquez pa
ra que, bajo su inscripción, se forma
sen las referidas cuentas, señalándo
le las dietas de 50 rs. diarios que ha
brían de satisfacerlos obligados á ren
dirlas: que á instancia dé estos intere
sados, y por providencia de la Dipu
tación provincial, fecha 14 de marzo 
de 1870, cesó Vázquez en su encargo 
el día 26 del mismo m s, habién ló
sele satisfecho las dietas basta enton
ces devengadas importantes 1 250 rs.: 
que á pesar de la anterior providen
cia de la Dijiulacion, el Ayuntamien
to, por acuerdo de 31 de dicho mes,

dir 
les 
las 
nar 
los 

cuentas de los fondos municipa- 
de Trives hacia necesario adoptar 

medidas conducentes, á fin de lie- 
aquella imprescindible obligación, 
medios al efecto empleados, sobre

nombró al mismo Vazqu z para que 
continuase la comisión de apremio con- 
ira lo> cuentailantes fijándole las mis
mas dietas de 50 rs. cada dia: que ha
biendo continuado aquel su cometido, 
en l.° de abril presentaron sucesiva
mente sus respectivas cuentas los Al
caldes y depositarios responsables, y 
á consecuencia de nueva aclaración de 
eslos mandó la Diputación en 10 de 
junio de 1870 que se alzase el apre
mio, y se suspendiese lodo procedi
miento, miénlras la misma resolviera 
definitivamente: que en virtud de esta 
orden cesó Vázquez en 12 de dicho mes 
de junio, no sin que ánles dispusiese, 
por auto inserto en las mismas diligen
cias, que se le abonaran las dietas de
vengadas, y que á este fin expidiese 
el Alcalde mandamiento al alguacil pa
ra que, porlavia de apremio, hiciese 
pago de la cantidad que se le adeuda
ba, lo cual fué con efecto mandado por 
la Autoridad local: que á consecuen
cia de nuevas reclamaciones del Depo
sitario D. Cirios María Quevedo cbn- 
tra el embargo y tasación de sus bie
nes, la Diputación* en oficio de que só
lo hay conocimiento en el expedien
te por una copia no autorizada, ad
junta, á uno de los recursos de alza
da, manifestó al Alcalde que no se com- 
prendia hubiese dirigido tal apremio 
contra uno de los cu ntadantes el mis-

adolecer de extremado rigor y aun de 
alguna arbitrariedad, no se hallan ajus- 
l ¡dos á las disposiciones vigentes.

La Real orden de 14 de febrero de 
1856, al mandar que en lo sucesivo se 
suprimiesen los comisionados de apre
mio en el ramo de Gobernación, dis
puso que en su lugar se conminase á 
los Alcaldes y particulares cuando por 
morosidad ó negligencia no cumpliesen 
con lo preceptuado por la Autoridad, 
con apremios diarios de papel de mul
tas, quedando sólo subsistentes los 
comisionados de ejecución en los casos 
que marcan las leyes é instruccio
nes vigentes

Con arreglo á esta disposición no 
debió, pues, enviarse el comisionado 
de apremio; y mucho menos pudo 
procederse como después se hizo, al 
embargo de bienes de uno de los De
positarios.

No solo la mencionada Real orden 
trazaba el camino que el Ayuntamien 
lo debió seguir para compeler á la ren
dición de cuentas á los Alcaldes y 
Depositarios responsables, sino que res

mo «lia en que habia participado á kf 
Diputación quedar alzado el apremio 
contra aquellos, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Comisión permanen
te, conminando al citado Alcalde con 
la mulla de 20 escudos y con la res
ponsabilidad criminal con su desobedien
cia: que en tal estado, y habim lo so
licitado el comisionado Vázquez en 30 
de junio que se le abonasen las dic
tas devengadas, acordó la Comisión 
provincial en tres de abril de 1871 
que D. Carlos María Quevcdo satisfa
ciese 130 escudos, D. Joaquín María 
Quiroga 135, y D. Manuel Alvarez Qui- 
ruga 15: que contra esta providencia 
enlabiaron los interesados recurso de 
alzada, primero ante el Alcalde y des
pués ante la Diputación con fechas 7, 
13 y 20 de abril, protestando además 
ante el Gobierno de S. M contra tal 
acuerdo, contra lo exorbilaute de las 
dietas del comisionado *y contra el 
embargo de bienes de D. Cárlos María 
Quevedo.

Examinados por el Consejo los an
tecedentes expuestos no ha podido me
nos de llamar la atención que en vez de 
elevar este expediente el Gobernador 

i de la provincia con tal carácter y re

tamiento.
El procedimiento que se empleó pa. 

ra compeler á aquellos á la rendición 
do cuentas se ha visto que estuvo en 
desacuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes, y en este con- 
ceplo, debiendo calificarse de ilegal la 
exacción de las dietas de cuyo pagóse 
trata,

El Consejo opina:
1 .a Que procede dejar sin efecto 

el acuerdo adoptado por la Diputación 
provincial.

2 .° Que se reserve al comisiona
do su derecho para que lo ejercite en 
la forma y contra quien viere conve
nirle.» ■

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto diclámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. álos 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 27 de julio 
de 1871 —Sagasta.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Orense.

. Gacela del 21 de julio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Visto el expediente de indulto pro
movido en favor de D. Luis Rivera y 
Rodríguez, sentenciado por la Audien
cia de Madrid á 30 meses de destierro 

multa do 250 pesetas en cau<a sobre 
injurias graves hechas por escrito y con 
)ublicidad en el periódico El Gil Blas, 
delquc era director el interesado:

Considerando que, según se mani- 
lesla en la solicitud elevada á nombre 
de D Luis Rivera, este no se propuso 
ni fué su ánimo ofender en lo mas mí
nimo la honra y dignidad de las perso
nas que á lo sazón desempeñaban el im
portante cargo de Ministros:

Considerando que el penado observó 
siempre buena conducta, y que la gra
cia que so solicita no perjudica ni lasti
ma el derecho de tercero:

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el egercício de la gracia de in- 
indullo; . '

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.° del art. 73 de la 
Constitución; de acuerdo con el Con
sejo de Minstros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de Esta
do y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder al referido Don 
Luis Rivera y Rodríguez indulto del 
resto de la pena de 30 meses do des* 
lierro y mulla de 250 pesetas quelelia 
sido impuesta por el expresado delito-

Dado en Palacio á primero de jubo 
de mil ochocientos setenta y uno.-^ 
Amadeo.—El ministro do Gracia y Jus
ticia, Augusto Ulloa.

(Gaceta del 4 de julio.)

pecio de los primeros la ley orgánica 
municipal de 21 de octubre de 1868 
establece también cierto método que 
acaso hubiera sido más prudente se
guir; pues decía ado en el art. 165 
que los Alcaldes incurren en respon
sabilidad por negligencia reparable y 
por emisión en el cumplimiento de sus 
deberos, y procediendo la imposición 
de mulla con arreglo al art. 168 en el 
caso de negligencia reparable la Ad
ministración económica, cuando sus 
consecuencias fuesen graves, debió em- 
ilearse contra los ex-Alcaldes respon
sables este procedimiento, ó bien pa
sar el tanto de culpa á los Tribunales 
en el caso de desobediencia.

De haberse cumplido la menciona
da Real orden de H de febrero de 
1856 no se habría dado el caso de que 
las disposiciones del Ayuntamiento es
tuviesen en ocasiones en desacuerdo 
con las de la Diputación, ni los inte
resados habrían sufrido tanto perjui
cio, por más que este s a imputable á 
su morosidad y negligencia, ni por úl
timo, habrían cometido algunas irregu- 
lari ladés que se observan en el ex
pediente, como la de aparecer el comi
sionado ejerciendo cierta jurisdicción al 
dictar autos y ¡ rovidencias encamina
dos al pago de sus dietas.

Mas como quiera que hayan rendi
do ya sus cuentas los Alcaldes y Depo
sitarios responsables, queda solamen
te por resolver la cuestión del abono 
délas dietas devengadas por el comi
sionado de apremio enviado por elAyun*

PALMA.
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